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O B J E T O .

s E  imagina posible que el desgraciado Venando V il .  
rei de España y los Señores Infantes D. Carlos María 

Isidro, y D . Francisco de Vaula Anpnio sus hermanos pe

rezcan en la dura cautividad en que los conserva el mas 

pérfido  ̂ y ¿« /ííw e de los hombres. Este

fundado recelo provoca la qüestion de si por su falta y la 

de sus descendientes legítimos debertsuceder en~la coro
na la Señora infanta Doña Carlota Joaquina de Borbon, 

princesa actual del Brasil, también su hermana-, y como 

es libre á qualquier español exponer francamente sudic-

f  tamen para ilustrar á la nación, única a quien en aquel
t infausto acontecimiento compete resolver la disputa, me he 

animado á escribir esta disertación, por si puedo ayudar 

i-de algún modo al esclarecimiento de tan interesante punto, 
que las intrigas intentan hacer problemático sin ser lo, y en 

que las pasiones inducirán acaso en un error de irrepa

rables y funestísimas consecuencps»

Y  *
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D I S E R T A C I O N .

í^ec utendum imperio ubi legibus agitur.
Tacit. Lib. 3. Ann.

R,einando en España Carlos II. á fines idel . siglo 
XVII. y perdida la esperanza de que dexase sucesipn, re

nació en muchos de lo$ potentados; de Europa eh antiguo 
deseo de ápoderarse de las hermosas y fértilísimas prdS^ 

viñetas de esta .vasta monarquía, aunque para.lograrlo s e l  

renovaran las crueles guerras que por -Jargo tiempo ha

bían desolado al continente. Guillermo III. rei de Ingla-# 

térra, habilísimo político y cuya ambición excedía.á la de 

tod os,. inventó un medio capaz de calmármelas contiendas 

^ue; se iban á promover, y de conducirlo á los designios 

•que-desde luego se propuso.. Proyectó el repartimiento de 

4as posesiones españolas, é hizo aquel célebre tratado que 

se firmó en Riswich á 2.5 de Marzo de 1^00, por, el qual

se estipuló que, muerto el Rei Católico, se daría á los in-

1

*gleses.lE mayor parte de la América y  de sus puertos':
~  ̂ ^ t  ^  i'v A I ?  o  ̂  T XX <—1 1 1 A  XX11 A  x í  ^  ^x íx J L ' ' * T  ^  ^  ^  Ma IcJ Ilolandeses lo que quedaba de las Indias: á jáéome
Síuardt el reino deNápolesy Sicilia: la Galicia v Éxtre-

r ■ . /bnob .o ĵ
madura á los portugueses: las Andalqci^s., Castilla,, * \

/
/
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rías, Vizcaya, Aragón, Valencia, Cerdefia, Mallorca, Ibi- 

za, las Islas Canarias , Oran y Ceüta al Archiduque Car

los de Austria hijá segí?ndo "^éíl éimperad¿r Leopoldo: la 

Toscana, Orbitello y  Piombino á sus respectivos dueños: 

los ducados de- Milán -y-del Final - al duque-de Lorena: y 

la Cataluña, la Navarra y lo que restaba de la Flandes á 

la Francia, todo con la cqndiciqn de si Carlo^ II. no nom

brase* herederos ó eligiese por táV á alguno de los aus- 
- •£ ■ ......

triacos.
Aunque este tratado era un grande obstáculo á la cón- 

servaeidn de la paxGoncfuida también en Riswich, y  los in

gleses, los'éspafioleS é-italianos lo reusaban / tuvo Guiller
mo líí* suficiente astucia para empeñar áda dorte de París 

^a-aceptarlo, á la de Viena á resistirlo, y á la de la Haya 

• á afianzar su execucion fingiéndose él el garante principal, y 

reservándose trastornar á su arbitrio el reposo mismo que 

Gpretextaba por objeto. Carlos II. que por una parte había mii- 

rado toda su vida como obligación indispensable el transmi*- 

lir la'corona á los príncipes llamados por la'sangre,, y  poí 
el derecho común (i) inviolablemente observado en'lasext-

r

\

- 7

( i)  Siempre fué electiva la corona de España, como lo prueban las cró- 

nifcai del réin¿ y los concilios Toledanos IV  y V I. Defuncto, dice el'¿(tinié- 

ío ,  ir i ’pace Principe, prirríaies totius gentii- cum sace)rdbtibiis succesorerri y¿g- 

/  •niconsilio.communi constituarit-y el segundo;dic.e; Nullus.... servíU^ originem 

ttahens ^vel extranf g^ni^shomo, nisi gen^xf :m,oríbus AJgnus, p'on iveatur 

ad apicem regni.ho  prueban también la lei I. eji 1̂ proepiio del Fuere Juz

g o , dónde se previené: ”  Como deben ser''esleídos lós‘ "princSpes , y que las 

» cosas'-que éllos-ganaftV-^deben fincár á'l reino" y la II. dél mismo próémíó.

/
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tensión de sus dominios, y por otra estaba persuadido á 

que las abdicaciones, que á la sucesión de España habíán^ 

hecho por sus contratos matrimoniales las Séñorásinfan-,- 

tas Doña Ana y Doña María Teresa no tuvieron xnas es

tímulo que evitar la unión de ambas; coronas,'declafo en 

la clausula 13 de su testamentai otorgado en Madrid á 3 ' 

de octubre de 1700, que pues cesaba' aquel .nn'Otivo-̂  y eT 

legitimo derecho residía en el pariente mas cercano, era" 

su ultima voluntad que le sucediera en el-reinar elvduqué'

cuyo tenor es; Doñeas estableeétnos que de aqiu adelante los reyes deben. 
» ser esleídos en la ciudad de Roma, ó en a(|uel-;ptro lugar, donde murió;

el otro rei" Contra esto no obsta que Recatedo.,1 en el año de 586, Leu va 

II. en el de 601, Recesvinto en-el de 650 y  varíes hijos de los reyes Go

dos reinasen después de la muerte de sus padres, pufes la causa fué que m ie.^ 

tras ellos vivieron captaron lá voluntad y consentimiento de losí que habiarf' 

de elegir,

Esta costumbre siguió , según unos historiadores, hasta el rei D. Pelayo 

737» y  según otros, hasta D. Alonso V . que falleció en 1028, en cu yeé  

tiempo se introduxo la de suceder no por derecho hereditario, sino gentilicio 

ó de familia’y sangre, reduciéndola después Alfonso el sabio á lei escrita, 

aunque no constitucional, que es la 2. del título 15 en la partida s ,  donde 

refiriéndose la práctica común de otras naciones sobre este particular, se ha*
I

bla de la nuestra asi: ”  E mayormente en España, é por escusar muchos ma- 

t» les que acaecieron, é podrían aún ser fechos, pusieron que ei señorío del 

» reino heredassen siempre aquellos que viniesen por la liña derecha, É por 

»> ende establecieron que si fixo varón y  non oviesse, la fixa mayor hereda- 

»̂> sse el r<íno. É aun mandaron que si el .fixo mayor muriese ante que here- 

»> das)^, ^i dejase fixo ó fixa que oviese de su muger legítima, que aquel ó 

» aqóella lo oviesse é non otro ninguno. Pero si todos estos falkciessen debe 

»>^eredar el reino el mas propinco pariente que oviesse, seyendo orne para 

»? ello , no habiendo fecho cosa por lo que debiese perder,"

a •

\
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de Anjou hijo segundo del Delfín, y que en el caso de 

fallecer sin hijos, ó de que llegase á poseer el trono de. 

la Francia, le substituyese el duque de Berri su herma
no menor, vw

Muerto poco después Carlos. H,:encontró Guillermo III 

la coyuntura que apetecía para dar libre carrera á sus incli

naciones, inquietasy levantar la guerra que desde la paz de 

Riswich meditaba contra la Francia y la España. Para princi

piarla y:no viendo en sus súbditos disposición á las nueyas 

hostilidades baxo el especioso pretexto que alegaba de obli

gar al gabinete de Versalles á renunciar el testamento de 
Cárlos, y  á executar el tratado de partición, intentó se

ducirlos agitando dos expedientes, de los quales el uno se 

aooyaba sobre el peligro en que fíguró á la religión an- 

jglicana, si un príncipe católico subía al trono de Ingla

terra como era de esperar se verificase en la persona de 

Jacobo III. hijo de Jacobo II. ( 2 )  refugiado en Francia,

( *. ) Este desventurado rei, séptimo de Escoda, murió en Saint-Ger- 

main á i6  de septiembre de 170 1, donde había buscado un asilo con

tra las persecuciones del mismo Guillermo III. príncipe de Otange su 

yerno, que le invadió y usurpó el cetro. Se proclamó rei de la Gran- 

Bretana en 16 de febrero de 1685, aunque abiertamente profesaba Ir. 

religión católica romana. De su primer matrimonio con Ana, hija de Eduar

do H ide, tuvo dos, la una María que casó con el referido Guillermo III, 

y  la otra Ana, muger del príncipe Jorge de Dinamarca, que Vueron rei

nas de Inglaterra después de la destronacion de Jacobo. De su?'':egun-' 

das nupcias con María de Est, hija de Alfonso IV. duque de’  Mode- 

na, hubo á Jacobo, príncipe de Galles, que nadó en 20 de junio ide 

1688, el quaí, muerto su padre, tonjó el título de rei con el nombre 
f

f  .



y que sin duda aspiraría 4 la diadema británica después 

de los dias de Guillermo y de su cuñada Ana de Dina

marca, porque ambos carecían de descendientes, para cu

yo remedio y sin consideración á las leyes de su estado, 

propuso al parlamento excluir de la sucesión á los prín

cipes y princesas de la linea directa, y escoger en la co

lateral mas lejana un protestante de qualquiera de las di

ferentes sectas toleradas, con tal de que no fuese papista.

El otro fue difundir imaginarias sospechas del riesgo que 

correría la Holanda por el avenimiento del duque de An- 

jou á la corona de España, suponiendo que el rei cris
tianísimo Luis X IV ., su a b u e lo , g o b e rn a r ía  solo y COn Un 

poder despótico esta populosa monarquía. Asi consiguió en 
efecto inducir á los ingleses á la guerra, y formar varios 

tratados de alianza con el emperador, las Provincias unísy 

das, la Dinamarca, la Suecia, el Portugal y otrasj pero l 
entretanto el duque de Anjou tomó posesión de sus rei

nos, y en el instante en que puso los pies sobre elterri-# 

torio español recibió el juramento de fidelidad de todos 

los consejos, cuerpos y  clases del estado, dilatando su en
trada publica en Madrid hasta el 14 de abril de ij^oi 

para que se preparasen las magníficas y espléndidas fun- 

’ciones que entonces se hicieron y no han tenido semejantes.

Aunque en los meses de febrero y abril del propio 

año lo Reconocieron los holandeses é ingleses por rei de

■ _ _ L __________________________ ___________ ____________ >
»

de Jacobo III, y  á María Stuardt que nació en Saint-Germain el 2 dem
mayo de 1692, y falleció en 18 de abril de 1712. ,

)
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España felicitándole sobre su instalación al trono, y ' 

ofreciéndole mantener con el la estrecha amistad, inte

ligencia y buena armonía que con sus predecesores, no 

por eso terminó la guerra, hasta que en julio de 

se firmaron en Utrech los respectivos tratados de paz y 

de comercio entre las cortes de Londres y Madrid, y des

pués en el mismo y en Rastadt con las demas potencias 

beligerantes.
Todo el mundo sabe que aún antes de presentarse Fe

lipe V . lo proclamó la unánime voz de los españoles, cu

yo homenage voluntario y general destruyó el ¿alumnio- 
so epitéto de usurpador que sus rivales le imputaban, y  

demostró el zelo y  ardor de sus súbditos por conservar 

en su cabeza y  en la de los suyos la corona. Tranquilo 

Ga, en el solio, y reflexionando que por falta de lei cons

titucional sobre este importante asunto se había turbado 

el sosiego público, y  podría acontecer que en adelante 

{̂>e padeciesen iguales ó mayores calamidades, pensó des

de luego hacer una que removiese todas las dudas, sir

viendo de norma en lo futuro, é ideó establecer la sálica 

que gobernaba en Francia y  niega del todo la sucesión 

á las hembras. (3 .)  Presentó este proyecto á los Supre-

( 3. ) Es mui equivocado el juicio de los que creen que tal lei que- 

establecida en España por Felipe V . en el hecho de inslCtuir la de 

la agnación rigorosa, pues esta solo priva á las hembras de lá'vsuce-  ̂

sion mientras hai legítimos descendientes varones, y  aquella los exclu

ye absolutamente y en todos casos. Su texto es; Nulla portio luereditga- 

lis de térra saVica viulUeri venial, sed ad virilem sextim tota lixredita-

8
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mos consejos de estado, y de Castilla, cuyos dictámenes 

discordaron de el del rei, quien no pudiendo asegurar su 

designio, y hallándose juntas y congregadas las Cortes en' 

Madrid desde el 5 de noviembre de 1^12 ¡ promulgó con 

ellas en 10 de mayo de 1 7̂13 la llamada de sucesión ( 4 .)

tis perveniat,

( 4 ) D. Felipe por la gracia de Dios rei de Castilla & c. == Habién

dome representado mi consejo de estado las grandes conveniencias y utili-j 

dadeS, que resultarian á favor de la causa pública y bien universal de 

mis reinos y vasallos, de formar un nuevo reglamento para la sucesión 

de esta monarquía, por el qual á fin de conservar en ella la agnación 

rigorosa fuesen preferidos todos mis descendientes varones por linea rec

ta, de varonía á las hembras y sus descendientes, aunque ellas y los su-¡ 

yos fuesen de mejor grado y linea, para la mayor satisfacción y seguri-t 

dad de mi resolución en negocios de tan grave importancia, aunque lás 

razones de la causa publica y bien universal de mis reinos han sido ex

puestos por mi consejo de estado con tan claros é irrefragables funda

mentos que no me dejasen duda para la resolución, y que para aclarar 

la  regla mas conveniente á lo interior de mi propia familia y descenden

cia podría pasar como primero y principal interesado y dueño á dispo

ner su establecimiento, quise oir el dictamen del consejo por la igual sa

tisfacción que me debe el zelo, amor, verdad y  sabiduría que en este c o 

mo en todos tiempos ha manifestado, á cuyo fin le remití la consulta de 

estado, ordenándole que antes oyese á mi fiscal; y habiéndola visto y oí- 

dole por uniforme acuerdo de todo el consejo se conformó con el de es

tado, y siendo del dictamen de ambos consejos que para la mayor valida • 

cion y firmeza y para la universal aceptación concurriese el reino al es- 

^tabledmienío de esta nueva lei^ hallándose éste junto en cortes por me

dio dé^si^ diputados en esta villa , ordené á las ciudades y  villas de vo

to en cortes remitiesen á ellos sus poderes bastantes para conferir y deli- 

bfrar sobre este punto lo que juzgasen conveniente á la causa pública, y

\

N .
\
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declarandala fundamental del estado, en la qual se mani

fiesta con evidencia que las hembras no están enteramen

te excluidas de la de la corona, sino alejadas quanto es 

posible por los llamamientos lineales y masculinos, que no 

les permiten pretenderla sino á falta absoluta de varones,

10

remitidos por las ciudades y  dados por esta y otras villas los poderes á 

sus diputatios, enterados de las consultas de ambos consejos y con cono

cimiento de- la justicia de este nuevo reglamento y conveniencias que de 

él resultan á la causa pública me pidieron pasase á establecer por lei fun

damental de la sucesión de estos reinos el referido nuevo reglamento con 

derogación de las leyes y costumbres contrarias, y habiéndolo tenido por 

bien, mando que de aquí adelante la sucesión de estos reinos y todos sus 

agregados y que á ellos se agregaren, vaya y se regule en la forma sî  

guíente; Que por fin de mis dias suceda en esta corona el príncipe de 

'  Asturias Luis mi mui amado hijo, y  por su muerte su hijo mayor varón 

legítimo y sus hijos y  descendientes varones de varónos legítimos y-por li

nea recta legítima, nacidos todos en constante legitimo matrimonio por el 

orden de primogenitura y derecho de representación conforme á la lei de 

*<»Toro, y á falta del hijo mayor varón del príncipe y de todos sus des

cendientes varones de varones que han de suceder por la orden expresa

da, suceda el hijo segundo varón legítimo del príncipe y sus descendien

tes varones de varones legítimos y por linea recta legítima, nacidos to

dos en constante legítimo matrimonio por la misma orden de primoge

nitura y reglas de representación sin diferencia alguna , y á falta de to

dos los descendientes varones de varones del hijo segundo del príncipt— 

suceda el hijo tercero y quarto y  los demas que tuviere legítimos y sus 

hijos y descendientes varones de varones asimismo legítimos y por linea 

recta legítima y nacidos todos en constante legítimo matrimonio por la 

misma orden hasta extinguirse y  acabarse las lineas varoniles. cada 

uno de ellos, observando siempre el rigor de la agnación y el orden de 

primogenitura con el derecho de representación, prefiriendo siempre ras

V



previniendo que en este evento vuelva á suscitarse en sus 
hijos,la rigorosa agnación, único fin de la leí.

Según lo expuesto es innegable que quando se deduz

can solicitudes á la corona de España se han de decidir 

extrictamenie por la letra de aquella que es la institución

lineas primeras y anteriores á las posteriores: y á falta de toda la des

cendencia varonil y  lineas rectas de varón en varón del príncipe suceda 

en estos reinos y corona el infante Felipe mi mui amado hijo, y á falta 

suya sus hijos y descendientes varones de varones legítimos y por linea 

recta legítima nacidos en constante legítimo matrimonio, y  se observe y  

guarde en todo el mismo orden de suceder que queda expresado en los 

descendientes varones del príncipe ain diferencia alguna j y  á falta del

infante y de sus hijos y descendientes varones de varones, sucedan por 

la misma regla y orden de mayoría y  representación los demas hijos va-, 

roñes que yo tubiese de grado en grado, prefiriendo el mayor al m enoi,. 

y  respectivamente sus hijos y  descendientes varones de varones legítimos }  

y  por linea recta legítima nacidos todos en constante legítimo matrimo-  ̂

nio, observando puntualmente en ellos la rigorosa agnación y  prefirien

do siempre las lineas masculinas primeras y  anteriores á las posteriores;# 

hasta estar en el todo extinguidas y  evacuadas, y  siendo acabadas ín

tegramente todas las lineas masculinas del príncipe, infante y demas hi

jos y descendientes mios legítimos varones de varones, y sin haber por 

consiguiente varón agnado legítimo descendiente mió en quien pueda re

caer la corona según los llamamientos antecedentes, suceda en dichos rei

mos la hija ó hijas del último reinante varón agnado mió, en quien fe

neciere la varonía , y  por cuya muerte sucediese la vacante nacida en 

constante legítimo matrimonio, la una después de la otra y prefiriendo la 

 ̂mayor á 11 menor y respectivamente sus hijos y descendientes legítimos 

'p o r  hirta^recta y legítima nacidos todos en constante legítimo matrimo- '  

nio, observándose entre ellos el orden de primogenitura y reglas de re- 

pjesentacion con prelacion de las lineas anteriores á las posteriores en

■>

)
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venladera de este mayorazgo irregular, conformándose á 

la genealogía como en otro qualquiera de su clase, de que 

se infiere que muerto Felipe V. llamando expresamente a 

la sucesión á sus hijos el principe D. Luis que reino con 

el nombre de I. y falleció sin ellos, al infante D. Fernan-

conformidad de las leyes de estos reinos; siendo mi voluntad que en la 

hija mayor ó descendiente suyo que por su premoriencia entrase en la su

cesión de esta monarquía se vuelva á suscitar como en cabeza de linéa la 

agnación rigorosa entre los hijos varones que tubiese nacidos en constan

te legítimo matrimonio y en los descendientes legítimos de ellos; de ma

nera que después de los dias de la dicha hija mayor ó descendiente suyo

reinante sucedan sus hijos varones nacidos en constante legítim o matrimo

nio, el uno después del otro y prefiriendo el mayor al menor, y respec

tivamente sus hijos y descendientes varones de varones legítimos y por 

^^Ilnea recta legítima nacidos en constante legítimo matrimonio con la mis- 

|m a  orden de primogenitura, derechos de representación, prelacion de li- 

‘ neas y  reglas de agnación rigorosa que se ha dicho y queda establecido 

en los hijos y descendientes varones del príncipe, infante y demas hijos 

ramios, y lo mismo quiero se observe en la hija segunda del dicho último 

reinante varón agnado mío y en las demas hijas que tuviere, pues su

cediendo qualquiera de ellas por su orden en la cotona ó descendiente 

suyo por su primoriencia se ha de volver á suscitar la agnación rigorosa 

entre los hijos varones que tuviese nacidos en constante legítimo matrimo

nio y los descendientes varones de varones de dichos hijos legítimos y  

por linea recta legítima nacidos en constante legítimo matrimonio, debién^ 

dose arreglar la sucesión en dichos hijos y descendientes varones de varo

nes , de la misma manera que va expresado en los hijos y descendientes va

rones de la hija mayor hasta que estén totalmente acabadas to4¿iS las lineas 

varoniles, observando las reglas de la rigorosa agnación; y en caco que 

el dicho último reinante varón agnado mió no tuviere hijas nacidas en cons

tante legítimo matrimonio ni descendientes legítimos y por linea legítiim ,
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Rdo que le siguió con el título de VI., y  . nô loŝ . h u bo^ \ 

á Carlos llí. que dexó los muchos que señala el , .arhol ad- 

junto, se ha de buscar en él l̂a legiumidad , la l̂inea, el 

grado y el sexo del q̂ ue ^̂ spire al trono 5 de manera que 

no se interrumpa la varonía directa, ni las hembras lo 4is-“
' j. ‘ •-'--••.■j 1..J f’ílíTlOO \ . í . .

fruten hasta que la de todas las ramas masculinas, quede 

extincta v acabada. Con la misma demostración sé conven- 

ce que habiendo sobrevivido á C a rlo s , JII. suŝ  qi^atro^hi- 

jos-Carlos IV, que gobernó 4 España y. lo^.tiene, Fernan

do ly. que reina en Nápoles y Sicilia y de quipn tambieq

^uc.eda en dichos reinos la hermana ó hermanas .que tuviere descendientes 

mias legítimas y por linea legítima nacidas em constante legítimo, matri

monio, la una después de la otra, prefiriendo la mayor á la menor, y  

jespectivamente sus hijos y descendientes legítimos y por linea recta, naci

dos todos en constante legítimo matrimonio por la misma orden de. prij^- 

mogenitura, prelacion de lineas y derechos de representación según las

leyes de estos reinos en la misma conformidad prevenida en la sucesioa

de las hijas del dicho último reinante, debiéndose igualmente suscitar 

agnación rigorosa entre los hijos varones que tubiere la hermana ó des

cendiente suyo que por su premoriencia entrare en la sucesión de la mo

narquía nacidos en constante legítimo matrimonio y  entre los descendientes 

varones de varones de dichos hijos legítimos y  por linea recta legítima na

cidos en constante legítimo matrimonio que deberán suceder en la misma 

ó r d ^  y forma que se ha dicho en los hijos varones y  descendientes. de 

las hijas del dicho último reinante, observando siempre las reglas de la 

rigorosa agnación, y  no teniendo el último reinante hermana ó herma

nas, sucec^ en la corona el transversal descendiente mío legítimo y  por 

linea ” le,,(ítima que fuese proxímior y , mas cercano pariente dei dicho 

último reinante, ó sea varón ó sea hembra, y sus hijos y descendientes 

Tegítimos y por linea recta legitima nacidos todos en constante legítimo ma-
■ 4
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lp s \ a i ,  B/G rabiel Antonio qüe murió con ellos, y D.
Anton(o'”Pasqual qüê  aún es posible los tenga, no puede 

sucéder'y mbra alguna mientras subsistan estos'y sus hi

jos legítimos varones descendientes directos de Carlos III. 

padre Xomun de todos, porque és una consecuencia del 

orden legal de la agnación prefixada , que en defecto de los 

hijos varones de Carlos IV. Ó fenecida su linea masculina 

suceda Fernando IV. rei de Sicilia y la suya, y evacua

da esta la de D. Grábiel Antonio, y después la de D. An. 
toni'o Pasqual, si acaso la formase por un matrimonio le-

i

1
tritnonio con la misma orden y  regla que vienen llamados los hijos y 

descendientes de la. hijas del dicho último reinante; y en dicho parlen- :

te mas cercano varón ó hembra que entrare á suceder se ha de suscitar ; 

también la agnación rigorosa entre sus hijos varones nacidos en constante f 

.legítimo matrimonio, y  en los hijos y descendientes varones de varones de 

ellos'legítimos y por linea recta legítima nacidos en constante legitimo ma- 

^ im o n io , que deberán suceder con la misma orden y forma expresados en 

los hijos varones de las hijas del último reinante hasta que sean acabados 

tbdos los varones de Varones y  enteramente evacuadas todas las lineas mas

culinas; y  caso que no hubiese tales parientes transversales del dicho últi

mo reinante varones ó hembras descendientes de mis hijos y míos legíti

mos y  por linea legítima sucedan á la corona las hijas que yo tuviere na

cidas en constante legítimo matrimonio, la una después de la o tra ^ tg ,-  

fitiéndo la mayor á la menor, y sus hijos y descendientes respectivamente 

y  por linea legítima nacidos todos en constante legítimo matrimonio, ob

servando entre ellos el orden de primogenitura y reglas de representación, 

con prelacion de las lineas anteriores á las posteriores como fje ĥ  ̂ esta

blecido en todos los llamamientos antecedentes de varones y hembras; y  

es también mi voluntad que en qualquiera de dichas mis hijas ó descen

dí

/
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dientes suyos^l-ae por su premoriencia entraren en la sucesión de la mo-
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gítimo.

Para la confirmación de esta verdad basta una peque

ña instrucción de los principios de la jurisprudencia co

mún y de la particular y  práctica de España sobre ma

yorazgos por cuya naturaleza, existencia y constitución 

se modela la sucesión del reino, sin perder de vista el 

texto y mente de la citada lei fundamental que quiere se 

guarde la rigorosa agnación, causa final de Felipe V. y 

dé las cortes al erigirla y sancionarla. Nadie duda que 

por él derecho de consanguinidad suceden los varones

.1----------------------------------------------------------------------------------------
narquia se suscite de la misma manera la agnación rigorosa entre los hi

jos varones de los que entraren á reinar nacidos en constante legítimo 

matrimonio, y  entre los hijos y descendientes varones de varones de ellos 

^.egítimos y por linea recta legítima nacidos todos en constante legítimo 

/ matrimonio, que deberán suceder por la misma orden y reglas preveni-l^ 

das en los casos antecedentes, hasta que estén acabados todos los varo

nes de varones y fenecidas totalmente las lineas masculinas; y  se ha 

de observar lo mismo en todas y  quantas veces durante mi descendencia^ 

legítima y  por linea, legítima viniere el caso de entrar hembra ó varón de 

hembra en la sucesión de esta monarquía, por ser mi real intención de 

que en quanto se pueda vaya y  corra dicha sucesión por las reglas de 

la agnación rigorosa, y  en el caso de faltar y extinguirse enteramente to- 

daJi^escendencia mia legítima de varones y hembras nacidos en constan

te legítimo matrimonio de manera que no haya varón ni hembra descen

diente mió legítimo y  por lineas legítimas que pueda venir á la sucesión 

de esta monarquía, es mi voluntad que en tal caso y  no de otra manera 

,/Entre ey d i« a  sucesión la casa de Saboya, según y como está declara

do y teng^ prevenido en la lei últimamente promulgada á que me remito, 

y quiero y mando que la sucesión de esta corona proceda de aqui ade- 

lante en la forma expresada, estableciendo esta por lei fundamental de la

\
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y las hembras, esto es, los hermanos y las hermanas, y 

por el de agnación únicamente aquellos y  no estas, aun

que sean primogénitas, porque entonces se contemplan 

como colocadas en el grado segundo o posterior^^pues no 

pudiendo admitirse simultáneamente varón y henabra, y de. 

hiendo deferirse á una persona sola , es justo se’ prefiera 

la mejor, aunque haya nacido después. . r:,r.: ■
También es notorio que en los mayorazgos se consi

deran quatro cosas, la primera la linea, que significa la 

descendencia que derechamente viene de arriba á bajo, siq

quiebra, circuito ni descontinuación, para que la que pro  ̂
cede del padre común se anteponga á to d a s  y no pase e'i

tp

mayorazgo á la de otros hasta que enteramente se concluya: 

la segunda el grado, para que los mas conjuntos y -allegados  ̂

jal fundador gocen de antelación á los mas remotos y dis

tantes ; la tercera el sexo, para que entre los de la misma 

linea y grado se posterguen las hembras a los varones: y  

la quarta la edad, para que de los iguales en linea, gra

do y sexo se prefiera el mayor al menor. Estas quatro cir

cunstancias que indispensablemente rigen en el mayorazgo 

regular y en la interpretación y cumplimiento de la volun-

sucesion de estos reinos, sus agregados y que á ellos se agregaren, sin 

embargo de la lei de la Partida y  de otras qualesquier leyes y  estatutos,

costumbres y estilos y capitulaciones, ú otras qualesquier disposiciones de

los reyes mis predecesores que hubiese en contrario, las qu|¿es derogo y 

anulo en todo lo que fueren contrarias á esta le i, dexándolas su fuerza 

y vigor para lo demas, que asi es mi voluntad# Dada en Madrid a diez 

de mayo de^^mil setecientos trece años.

í
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tad de los instituidores son reglas mas precisas en los 

irregulares (5  ) y de agnación rigorosa, y por consiguien

te no debe prescindirse de ellas quando se trata de quien 

habrá de poseer la corona de España en el desgraciadí

simo evento de morir sin legítimos descendientes varones 

Fernando VIL y ios Señores infantes D, Carlos y D. Fran
cisco de Paula sus-hermanos.

Sentada esta doctrina elemental, se infiere que no ha
biendo descendencia legitima varonil del hijo mayor del 

ultimo reinante,, deber suceder el segundo y la suya, y á 
falta de este la del tercero, quarto &c. y  por la de to- 

ídas se ha de traspasar la corona con el mismo rigor de 
agnación y  .órden de primogenitura al varón mas próxi

mo de Felipe V . Así lo explica terminantemente la lei ci- 

''íada en estas notables palabras: T á  falta del infante ( D. Fe

lipe) y de sus hijos y descendientes varones de varones suK̂  

cedan por las mismas reglas y orden de mayoría y re

presentación los demas hijos varones que yo tuviese de gra% 

do en grado prefiriendo el mayor-al menor̂  y respectiva

mente sus hijos, y/descendientes varones de varones legíti
mos y por linea recta legítima nacidos todos en constan-

- Quando el mayorazgo se instituye por las reglas ordinarias ad

mitiendo á\é,L todos los primogénitos de la familia comprendidos los con- 

.sanguineps, ya varones ó ya hembras, y los descendientes de unos y  otras,

tanto^ gn^ os como cognados, y  bien en linea recta y efectiva ó bien en 

la trans\^sal y  contentiva se titulan regulares; pero quando solo se deS-

•lina á los varones, y mientras estos existen en qualquiera grado que' sea 

se exclnyp.á las hembras, se titula irregular.

\
\
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te legitimo matrimonio  ̂ observando puntualmente en ellos 

la rigorosa agnación  ̂ y prefiriendo siempre las lineas mas

culinas primeras y anteriores á las posteriores hasta es

tar en el todo extinguidas y evacuadas'  ̂ de manera que 

ínterin exista algún hijoj nieto, biznieto, o descendiente le

gítimo varón agnado de Felipe V ., ninguna hembra pue

de aspirar á la corona de España á menos que la citada 

lei fundamental se revoque y se establezca otra por la na

ción, á quien privativamente compete variar estos actos 

solemnísimos y sagrados, atendiendo al bien y provecho 

de la sociedad y usando no del imperio y la violencia, 
sino de la calma de las pasiones y del reposo de la ra-  ̂

zon quando se ponga á hacer lei sobre tan escabrosa ma

teria. Digo la nación para que no se entienda que en una 
pequeña parte de ciudadanos disgustados o turbulentos hai^ 

Vjfacultad de hacer tales mudanzas, que atraerían sediciones '

é inquietudes.
f  Es, pues, incontestable que declarada un siglo hace la 

voluntad del pueblo español á favor de la dinastía de Fe

lipe V. tronco y origen de esta gran familia, debe mien

tras permanezca, observarse la sucesión lineal y masculi

na que designó por medio de sus representantes en las cor

tes de i f i 3 ,  eligiendo á los legítimos varones descendien

tes del autor de la estirpe y retirando á las hembras has

ta que aquellos se acaben j de suerte que no habiéndolos 

del último reinante, se devuelva la corona á iJ; do los’
ñ' '

que ya hayan fallecido, pues si es regla general en 

todos los mayorazgos regulares que muriendo el poseedo’t

)

I
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y-
transmita su derecho al vivo, qué inmediatamente)Ie siga 

según la fundación, en los: irregulares ó de agnación ri

gorosa lo es que faltándole hijos; varones lo transfiera a r  

muerto representado en su’ilinea masculina próxima, y así', 
progresivamente á las ademas. ̂  ; r ; < > ;

La consecuencia es, que del propio modo que por el 
obito de Carlos III. recayó la corona en su supervivien- 

hijo Carlos ÍV. y debe continuar en la rama varonil de 

rhabrán de suceder forzosamente Fernan
do IV , hijo también superstite, del mismo Carlos III,:y,sus 
legítimos descendientes varones, por hallarse én mejorgra-

.y® árbol genealógico,'bien qué el que 
de ellos pretenda eí trono ^de la Espáría tenun̂ ^̂ ^̂^

Ñapóles; y  Sicilia por, ser .incompatibles conforme a lo dis  ̂

>uesto -por/Carlos III. y . según lo. hizo él al .salir, del 
uño para venir á-coronarse en el otro. (6 .)  i

Fl.; -1 ■;

- ( 6 ) Nos D . ■ Carlos III, por la'gracia' dé Dios.réi dé Castilla, Aragón/ 

las dos Sicilias &c. & C irr:E ntre■ los graves-cuidados que me ha ocasiona-! 

do la monarquía de España y de las Indias déspues de la muerte Jde’ mi 

mui amado hermano el rei católico Fernando el V I; ha sido uno de los mas 

serios la imposibilidad conocida de mi primer hijo/ E l espirituada los"tra- 

la d ó ^ e  este siglo muestra que la Europa desea lia separación de la po  ̂

tencia española é italiana. Viéndome, pues, en la precisión de'proveerde 

legítimo sucesor a mis-estados -, italianos para partir á 'España, y  escoger 

entre los tachos hijos que Dios:me ha-dado, y decidir qual sea apto pa- 

,ra el ^obiyno dé-:los pueblos, que van á recaer en é̂l separados'de*-la Es- 

pana y ¿¿  las Indias. Esta resolución que quieto tomar desde luego para 

la tranquilidad de la Europa, y para no dar lugar á sospecha alguna' de que

medite reunir en mi persona da potencia t española é -italiana-, erige queV\

N
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A  pesar de la citada pragmática y  de todos los ar

gumentos anteriores se agita hoi la qüestion de si en el 

acontecimiento fatal de premoriencia de Fernando VIL y 

sus hermanos los Señores infantes D. Carlos Maria y D. 

Francisco de Paula en la penosa captividad en que los

desde ahora tome mis medidas respecto á ía Italia. Un cuerpo considera

ble compuesto de mis consejeros de estado, de un consejero de Castilla 

que se hallaba aquí, de la cámara de santa C lara, del teniente de la Su

maria de Nápoles, y de toda la junta de Sicilia asistido de seis diputa

dos me ha preferido que por mas exámenes y experiencias que han hecho 

no han podado hallar en el infeliz, príncipe uso de razpn ni principio d̂  ̂

discurso ó entendimiento y criterio humano, y que habiendo sido lo mis

mo desde su infancia, tío solo no es capaz ni de religión ni de raciocr- 

nio al presente; pero ni se dexan ver para lo futuro sombras dé esperan» ; 

zas , cdricluyendo su parecer'unifórme este cuerpo que no ae debe pensarnf''’ 

“̂ is p o n e r  de él como quisiera la naturaleza , la justicia y el ampr paterno, Asi.\ 

viendo en este momento recaer por divina voluntad la capacidad y el de

recho de hijo segundo eñ el tercero D, Fernando, no obstante su edad 

^menor, he creido debia pensar en el acto de traspasar á él mis estados ita

lianos como soberano y padre, y  en su tutela y  cuidado, que no pienso 

exercitar con un hijo que viene á ser soberano independiente en Italia co

mo yo lo soi en España. ¡

Constituido, pues, el infante D . Fernando mi tercer hijo en estado de 

recibir mis dominios italianos, paso en.primer lugar, aunque no fuese ne

cesario tratándose de un soberano, á emanciparlo con este mi presénte'ac

to , que quierof se repute el mas solemne y con todo el rigor de acto legi

timo y  aún de le i, y  -quiero que desde este punto sea libre no solo de mi

paterna potestad sino jtambien de mi autoridad suprema. EnLegundo lu-̂

gar establezco y  ordeno el consejo dé Regencia para l a , men\: edad de 

dicho mi tercer h ijo , que debe ser soberano y señor de todos mis esta

dos italianos, á fin de que este consejo administre la soberanía y el dó-

/
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ha encerrado eí monstruo de I? ^_uropa, cprr,esponder-¡.l3 

sucesión á la Señora infanta Doña, Carlota'Joaquina prin̂ -
cesa del Brasil, ó á Fernando IV. rei de Ñapóles y ^  

cilla, hija también y hermano resgectiye de, Qa,rlos 17. y 
a los suyos. Se han impreso varips papeles en’que se apupl

mimo mientras llega á su mayor edad con el método prescripto ;ppr,:im 

en una constitución de este, mismo dia firmada de, mi manó,,sellada' cqa 

mi sello y firmada por mi consejero y secretario, en el departamento ..de 

BU estado y casa real, cuya constitucioti,quiero que sea,-y.se juzgue pafc- 

., /te integral de este mi acto, y se repute en todo y poj- .todo referida aqoi 

para que tenga la misma fuerza de lei. En tercer lugar decido y establez- 

co .por lei fixa y perpetua de mis estados y bienqs italianos, que;,la,m ^  

-yor edad de aquellos que como dueños y señores tendrán la  adíninistr%-

-̂ .cion libre de ellos sea á los diez , y  seis años'cumplidos. En quarto lügfté 

quiero igualmente por lei constante y perpetua para la .sucesión d . l 'h K  

ante D. Fernando y para mayor explicación, de los feglamtntoS inteiiV  

res, que su sucesión sea el órden de primogénitura con-el derecho de p ^  

sar á la descendencia masculina de varón en varón. Á  aquel que sien Jo 

e la linea recta le falten hijos varones deberá suceder el prigiogénit» 

de varón de la linea mas Inmediata y próxima ral ñltimo reinante del quál 

sea tío paterna ó hermano, ó en mayor distancia sea el hijo mayor en su 

linea en la forma ya dicíia, ósea en el ramo que inmediatamente se ha

^ carado de la linea recta primogénita del infante D . Fernando ó de la 

del último reinante. Lo mismo ordeno en el caso de que faltasen todosws, vjuc létuasen toaos
os varones hijos de varón de la descendencia masculina de dicho infart- 

te D. Femando y de varón en varón respecto al infante D. Gabriel mi 

. h ijo ,,i qq^n deberá pasar entonces la sucesión italiana, y en sus descen

dientes i/Srones como queda dicho. Faltando dicho infante D. G abriel-y 

sus descendientes varones de varón, como arriba, pasará la sucesión con 

el mismo órden al infante D. X avier, y  después de él -y.de su descen

dencia varonil al infante D, Antonio Pasqual y su desceildenci^, y des-

V
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tan los dercchós de una y  otros, y  aunque los mas dis

curren á favor de estos, algunos se oponen conviniendo 

en problema lo que solo el espiritu de partido puede des- 

rónócer. Una de las diversas pruebas poderosas que ase> 

guran la exclusión actual de la Señora infanta Doña Car

2 *

gues á  los otros infantes mis hijos que Dios me diere, según el órden 

de la naturaleza y su descendencia varonil. Acabado» todos los varones 

de varón en mi descendencia, sucederá aquella hembra de la sangre y 

dd. parentesco que al tiempo de la falta esté v iva, ó bien «ea hija mia 

de otro príncipe vaion de varón de mi descendencia, la qUal sea lá’^  

mas inmediata al último rei y  al últifno varón de la consanguinidad que, 

falte; ó de otro príncipe que baya faltado antes, repitiendo siempre que 

en la linea recta se observe el derecho de representación con que se í/J 

tolde la proximidad de primogénito, siendo ella de la afinidad, y res-\ 

/4>ectó á esta de sus descendientes varones de varón que la deberán su- 

«eder, obsérvese el método arriba explicado. Faltando después la linea \ 

^^emeniná, recaerá la sucesión en mi hermano el infante D. Felipe y sus f; 

descendientes varones de varón, y  faltando estos también, á mi herma- 

tío el infame D . Luis y sus descendientes varones de varón, y faltan

d o  estos, á la hembra mas próxima de la consanguinidad con el orden 

reteripto arriba. Bien entendido que el orden de ia sucesión señalado 

^ior mí nunca podrá ocasionar la unión de la monarquía de España 

cón la sobetanía y dominios italianos-, de modo que Varones ó k e ^ a &  

de tni descendencia confonúe á lo dicho sean admitidos í  la sobera— 

á ía  italiana siempre que no sean rei de España ó príncipe de A s- 

turiaa declarado ya ó para declararse, quando haya otro varM  que pue

da suceder en ios bienes itabanos en virtud de este mi ach . Ifo  ha-, 

biendolo, deberá el rei de Espina, luego que Dios le p r o ^  de un 

segundo hijo varón, nieto ó biznieto, pasat á él todos los esudos 

bienes italiana.

Km^miecdo humildemente á Dio» el dicho infante D. Femando que

I
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Iota, y esclarecen la preferencia de la casa de Na'poles, 

es la necesidad en que los que opinan contra ella sé en

cuentran de recurrir á la suposición de nueva lei inicia

da por Carlos IV. en las cortes de 1^895 pero ademas 

de que ni se convocaron á este intento, ni los diputados 

del reitio que asistieron se hallaban facultados con pode

res especiales y bastantes para conferir y deliberar sobre

dcxo patá reinar en Ñapóles, dándole mi bendición paternal y  encar

gándole la defensa de la religión católica, la justicia, la mansedumbre.

la vigilancia, el amor á los pueblos que por haberme servido y obede^
.¿i

\

cido fielmente son beneméritos de mi real casa. Por lo mismo cedo, trans

fiero y doi al mismo infante D. Fernando, mí tercer hijo por naturale

za , los reinos de las Dos-Siciüas y  todos los debías estados, bienes, 

'^razones, derechos, títulos y acciones, y  hago al mismo desde este pun

to la mas amplia cesión y  translación sin que quede parte alguna de 

soberanía 6 superioridad, ni á mí n i 'á  mis sucesores los reyes de Es-'^ 

paña fuera de los casos arriba dichos. Én consecuencia de esto, desde el 

momento que' salga yo de esta capital podrá administrar independien' 

temente de qüalqüiera que sea con su consejo y  Regencia todo aqu& 

lio que verá transferido, cedido y  dado por mí á él misino. Espero que 

este mi acto de emancipación, constitución de edad mayor,.destino de 

tutela y cuidado del rei pupilo y menor en la administradon'dedichos 

estados y  en los bienes italianos, de donación y cesión redundará cii 

•Í5íéh''ide los pueblos, de mi familia real y  finalmente contribuirá á la 

quietud iíe la Italia y de la Europa toda. E l presente instrumento- será 

firmado por mi y  pbt mi hijo D. Fernando, sellado por mi sello y fir

mado pofSos infrascriptos consejerois y  secretarios de estado en calidad 

de ré^en^ y tutores del mismo infante D. Fernando. =  Dado en N á- 

poles á 6 de octubre de 1759. =  Carlos. — Fernando. =  Domingo Cattai- 

« ea.= Miguel ■ Réggió'’. == José Pappacoda.=Pedro Bologna.s;; Doroiogo

de Sangro, = : Bernardo Tanucci,«
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el asunto cotuo los que concurrieron á las de 1713, no 

consta la realidad de semejante estatuto, no se ha acre- 

■ ditado publicándolo é insertándolo en el volumen legal, 

requisito necesario para su observancia como previenen las 

leyes 4. y i i .  tít. 2. lib. 3. de la novísima recopilación, 

ni de él hai otra noticia que la que dieron las proclamas 

de las juntas provinciales de Murcia y de Sevilla en 22 

de junio y 3 de agosto de 1808, y la diminuta é inso

lemne informaciotí á que el consejo reunido de España e 

•indias se remite en su consulta á la suprema Central  ̂ por 

cuyo mandato y en oficio de 19 de enero de 1810, la c6\̂  
ntunicó uno de los secretarios del despacho al ministro 
de Portugal. ( 7. )

• \

y  (  7. ) Mui Sr. mío: el consejo supremo de España é Indias ha devuel

to con la consulta que le ha pedido S. M. el expediente que ha for- 

^jnado en virtud de la real orden que le comuniqué en 30 de diciem- 

i r e  próximo ( d e  que di á V. S. aviso en papel de 31 del mismo j pa

ira que por los medios legales que juzgara oportunos averiguase lo tra

tado en las últimas cortes celebradas en Madrid en 1789 sobre el pun

to de la abolición de la lei sálica, que en las anteriores del año de 1725 

se había intentado establecer en España para la sucesión á esta corona."

« Aquel supremo tribunal después de haber éxáminada variq,a'<f^ 

sonas de la mayor excepción que asistieron como miembros á las re- 

f.rridas cortes y otros sugetos que pudieron tener puntual noticia de lo 

acordado en ellas, ha consultado á S. M. que efectivam ente se solicitó 

€n las mismas por los diputados de los reinos, y sancíonSl el •'Señor* 

D . Carlos IV. la abolición de la expresada lei sálica ó rigorosa agna

ción, dexando en su consecuencia expédito el derecho al trono á las Se*.- 

fioras infantas  ̂ por el orden de la lucesión natural."

‘  }
/
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Otra prueba perentoria de la inexistencia de la meL 
cionada lei es que habiéndose reducido en tiempo de Car

los IV. la antigua recopilación á la novísima que salió á 

luz en el año de 1805, Y la que ni se incluyeron mu

chas que ya estaban reformadas, ni algunas que coartan

do el capricho y arbitrariedad del soberano marcaban 

los derechos de los pueblos, lejos de atreverse el despo

tismo del precedente gobierno á suprimir la de sucesión 

de ijTi3, como lo habría practicado á no hallarse vigen

te ó no deber regir en sus casos, la colocó integra, yes 

la 5. tit. I.  lib. 3. En corroboración de que ó no hai 
la de las enunciadas cortes de 1^89, ó no puede alegar

se su observancia, es de advertir que para consumar el ape-■

tecido resumen fueron inmensos los trabajos, profundísimas
las meditaciones y mui prolíxas las pesquizas que por en

cargo del rei se hicieron, y no es creíble que el propio''

”  S. M. después de considerado con la madurez que le es pro* 

pia un asunto de tanta gravedad, ha reconocido y convenido que re

sulta comprobado en la forma posible establecida á falta de documentos 

auténticos, que en efecto se trató este punto en aquellas cortes, y se abo

lió la lei sálica ó rigorosa agnación para la sucesión del trono de Es- 

Tañe .^aunque no se dió á esta determinación la publicidad de estilo, 

y  por lo mismo no se insertó en los cuerpos legales.

 ̂ Esto es lo que me manda S. M. poner en noticifc de V . S. co

mo lo ha£» para su conocimiento, aprovechando esta ocasión para rei

terarle* la ̂ protexta de mi consideración respetuosa y  mis deseos de que 

nuestro Señor guarde su vida muchos años. Sevilla 19 de enero de i 8 t o . =

B. L. M. de V . S. su atento y seguro servidor. =  Francisco de Saa- 

vedra = : Señor ministro de Portugal.''

T
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Carlos IV., su muger María Luisa, el favorito Godoi y 

los demas adictos á la Señora Doña Carlota Joaquina, que 

intervinieron, incurriesen no solo en el grave defecto dé 

olvidarla, sino en el de copiar por entero sin nota o pará

frasis alguno la de 1713 diametralmente opuesta á sus in

tenciones y anhelos. De aqui es la ilación forzosa de que 

d en las cortes de 17^9 seintroduxo tal novedad, o si 

se hizo, se consideró después mui peligroso publicarla^ ya 

porque carecía de atributos para carácterizarla derogato

ria de la lei fundamental del estado, ó ya porque se juz

gó prudente que quedase inédita, nula y sepultada en e  ̂
silencio, previendo que podría ocasionar disgustos y guer

ras exteriores é interiores, como realmente acaecerá, si se in"

tenta que prevalezcaj y  pues no se halla escrita ni pro-
Y

\

. clamada, es indudable su invalidación, respecto á que pa-\^ 
rano tenerla qualquier lei ha de ser manifiesta á todos co

mo dicela i .  del tít. 2. lib. 3. de la propia compilación.
C  ' . ,  . .

Su objeto es que las que contiene sean las únicas que ri
jan en todos los puntos de que tratan; luego si sobre la 

sucesión no hai en ella otra que la de 1713, es eviden

te que por su tenor deben decidirse las pretensiones á la 

corona estando literalmente á él, según para con tod̂ â î s 
que abraza previene la i i  del mismo título y libro, porque 

sino seríá^eí^-código imperfecto y engañoso á los litigan

tes, á sus defensores y á los jueces, ofreciendoles/por guia  ̂

de sus instancias y sentencias una lei vieja y al^lida.

Otra prueba no menos positiva es, que si la de 

vallera, no porfiaría el ministro de Portugal en que se de- 

r

y
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rogue la que equivocadamente denomina sálica ( 8,-), pue? 

es claro que si estuviese reconocida aquella y abrogada la 

de IJ713, sería inútil repetirla para en la hipótesis de que 

fallezcan Fernando VIL y los Señores infantes D. Carlos 

Mana y D. Francisco de. Paula sus. hermanos, porque enr 

tonces se deferiría á la Señora infanta Doña Carlota Joa

quina por ministerio de la propia lei la posesión civil y 

natural de la corona sin necesidad de nueva declaración^ 

pero puesto que en su nombre la ¡solicita, se colige que 

también confiesa en su nombre Ia.>nuHdad dé la de 1789, 

y  que lo que quiere es, se dicte otra á su favor en lugar 
de la que al presente existe, y  es una de las partes mas 

interesantes del derecho público particular de España.

En efecto mientras el pueblo soberanoj que por. boca 
'de sus diputados en la asamblea nacional juró el diá det-

sü inauguración sostener en Fernando.¥11. y,sus legítimos sur

cesores la corona, no revoque expresamente la actual lei

y  ( ) Aunque se conoce que la contextacion, que se dió por la jun

ta central en los afligidísimos dias del més de enero de i 8 i o  al mi- 

nistm de Portugal, fué mas bien obra de la política del momento que 

la justicia, es lo cierto que fundado- en élla no cesa de'ínsistir en 

que las cortes generales y  extraordinarias declaren los derechos pertene- 

cjentes á la - Ŝeñora princesa del Brasil como infanta de España, lo qual 

equivale instar que determinen su sucesión eventual al trono j y es 

¿« l^ rjp io  ‘\nodo cierto que aunque el encargado de negocios de la ba

sa de Nápoles presentó al propio congreso ’ en 2-5 de septiembre y 23 

de diciembre del mismo año dos memorias y un apéndice, alegando 

los de su augusto soberano, parece que no se le ha respondido todavía.

\
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de sucesión, y profiera otra qual convenga á su dicha y 

felicidad, deben seguirse el orden y llamamientos señala

dos, y nadie ostentará mejor derecho que Fernando IV. reí 

de Ñapóles y Sicilia, sus hijos y descendientes varones, y 

espirando estos el Sr. infante D.-Pedro Carlos Antonio que 

lo es del Sr. D. Gabriel ya difunto, y en su falta el Sr. 

infante D. Antonio Pasqual hijo igualmente de Carlos III. 

sin que hasta la extinción de todos y de sus respectivas 

ramas masculinas pueda optar á la coronada Señora Do

ña Carlota Joaquina ni otra hembra .hija de varón que

haya reinado. , . ■ - i . . :
Reos de alto crimen son aquellos que propagan en SUS

conversaciones d escritos especies opuestas á-esta irrefra-

ble ¡verdad fingiendo ó anunciando por cierta la determi-

..nacion délas cortes de iT’Sq, sin estar intimada, registra^
' > . \  
da ni inserta en la novísima recopilación; reos son dignos

de que se les delate como conspiradores contra la públi

ca tranquilidad; reos jd̂  tan horroroso delito los clasifica 

la lei 12. tít. 2. lib. 3. de la misma despojándolos de to

do fuero privilegiado y abandonándolos á la exécracion y 

al castigo. .  ̂ ^

Si miradas las cosas baxo este aspecto legal no es lí

cito desviarse de él, y el que se aparte infringirá la jus

ticia, veámoslas por el político, y tampoco hallaremos un 

motivo de converiencia ó de ventaja, únicas due deĵ en 

influir á semejantes innovaciones arriesgadas y dudosas en 

la consiiiucton de un estado, porque nunca se reciben sin 

repugnancia y hastío, y siempre son principio de irrepara-

y
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biés detrimentos contra los quales se han de premunir los 

representantes de la sociedad con tanta anticipación y pru

dencia quanto Ies será mas glorioso precaver el mal que 

remediarlo. Romaj la gran Roma, fue arrastrada al pre

cipicio por la inconstancia en guardar sus primeros esta

tutos y  por la ligereza en cambiar los ulteriores. Francia, 

ese coloso de orgullo y de soberbia, que para elevar el edi

ficio de su engrandecimiento, aunque aparente, amasó los 

materiales con la sangre de su rei y  de sus ciudadanos 

en los diversos ensayos que hizo, ¿qué ha conseguido si

no el arrepentimiento tardío de haber sentado sobre el so
lio al tirano que la gobierna? Una variación deestetama- 

t ño es lo mas arduo y  mas difícil que puede ocurrir en las 

amargas circunstancias que rodean á la patria, cuya salud 
/ (lepende inmediatamente del tino y  sabiduría con que el au

gusto congreso maneje tan delicado negocio.

Instaladas las cortes para atender á la libertad de la 
España, este solo ha de ser el objeto de todos sus votos^ 

y  pensamientos, esta la única materia de todas sus discu

siones, y  este el fin de todos sus pasos y medidas, como 

sin duda lo fue de sus comitentes al proclamarlas. Si en

medio de la convulsión que nos agita pierden el tiempo 

en qüestiones de política baxo el velo de una utilidad ima

ginaria, si entre el peligro que nos amenaza tan de cer- 

ca^e^entretienen en reformas adecuadas solamente para los 
tiempos tranquilos y sosegados, y  si en vez de fomentar 

y  dirigir con provecho el entusiasmo general lo apagan

ó lo extravían, lejos de llenar los deberes que el pueblo
8
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les impuso serán responsables á él de una culpa imperdo

nable. Para trabajar, pues, con éxito en su salvación y pros-i 

peridad, es preciso que previamente adquieran un conoci

miento íntimo del carácter é índole de la nación; para que 

progresen sus conatos, es preciso que se instruyan de las 

virtudes que la adornan y las fomenten, y de los vicios de 

que adolece y  los corrijan, pues de otro modo serán inevw 

tables los yerros y casuales los aciertos. Sin el mas escru

puloso examen de lo que conviene al bien general, no hat 
que buscarlo en la imitación, porque mui á menudo acon

tece que lo que es provechoso á algunas gentes, sea su

mamente nocivo y perjudicial á otras.
Notoria es la aversión entre portugueses y españoles des** 

de que divididos en tiempo de Felipe IV. ( 9 .)  forman dos

( 9. ) Portugal fué fundado por Alfonso hijo de Enrique de Borgo-

 ̂ ña que poseía una parte de él con el título de conde. Este había re

cibido de los reyes de León la investidura con cierto reconocimiento de 

vasallage; pero Alfonso se declaró independiente, y el pueblo á una 

voz se aclamó libre. En el año de 1143 se estableció la lei de suce

sión á la corona, por la qual las hembras son llamadas al trono en de

fecto de varonesj pero baxo la condición de que se casen con portu

gueses , y que su matrimonio con principes extrangeros las inhabilite á si*- 

ceder, porque no quieren prestar obediencia sino á reyes naturales de 

su suelo, y de aqui es que tuvieron por una verdadera usurpación la 

dominación de Felipe II. y  sus sucesores austríacos. Juan L de Casti

lla que en el siglo X IV. casó con Beatriz de Portugal, úUimcf'áé Ta 

casa de Borgoña, pretendió la corona de este reino j pero los portugue

ses se la negaron y  la defirieron al gran maestre Juan, hijo bastardo^ 

de Pedro el cruel, cuya nueva dinastía se afumó por la desecha de los

/
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estados diferentes jr vecinos. Ni la frecuencia del trato'y 

comunicación, ni las relaciones de comercio, ni la analo

gía de intereses, ni las geminadas alianzas, ni los víncu

los de parentesco ni, en fin, ios matrimonios de sus respec

tivas familias reinantes han arrancado de raiz la antigua ri, 
validad y  el implacable odio que profesan ios primeros 

a los segundos. St alguna vez se juntaron para proteger

se mutuamente contra un adversario común fué por la uri 
gencia del peligro y no por la conformidad de volunta^ 

des5 pero apenas desapareció el riesgo, se renovaron las 

quejas y  los zelos. A  los muchos datos iqne comprueban 

esta aserción arrimarémos el último manifiesto que para la 
guerra de Portugal en i8 o i circuló Carlos IV. con f-cha 
5¡r de febrero de aquel año, y el que en i  de mayo de 

i8oS publicó en el Janeiro su yerno el príncipe rcgeoA 
para justificar su conducta. ,\

Si la cabeza de ía Señora infanta Dona Carlota 

quina princesa deí Brasil enlazada con la casa de Bragan: 

za y la de sus hijos y descendientes llegarán á ceñir las

éastellanos en Alfubatrota, y  ae mantuvo hasta la muerte de Entique 

el carde^nal en 1579.  Después entró Portugal baxo el dominio de los 

españoles, y  lo gobernaron Felipe II. Felipe III. y Felipe IV . hasta el 

afio de 1Ó40 en que sacudió este yugo, y  puso sobre su trono al duque 

de Bragaivza que tomó el nombre de Juan IV . Entonces se declaró so- 

.•^/.giente que la casa de Austria había reinado sin título legítimo, y 

la batalla de Villaviciosa que los portugueses ganaron en l ó ó j  hizo va* 

lida esta declaración, en cuya virtud España reconoció la independen, 
cía de Portugal en i668.

V -
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dos coronas: ¿quál de los reinos se llamaría entonces me

trópoli, y quál provincia del otro? ¿Quál consentiría que 

la corte y  residencia del soberano estuviese fuera de él? 

Todos expondrían muchas razones de superioridad ó pree

minencia, y de estas disputas retoñarían las enemistades que 

produxo la primitiva unión de ambas diademas en los re

yes de Castilla, brotarían las facciones y  rencillas que es

timularon á la anterior separación y  esta vendría á rei
terarse después de incalculables desastres sin otro fruto que 

el de perpetuar en nuestra posteridad los que hasta hoi he

mos sufrido, y  el de atraer la destrucción de los dos paí
ses ó la de uno de ellos á lo menos. ¿Quién no deduce de 

tales antecedentes tan infalibles conseqüencias? ¿Quién no 

se convence por la historia de que es casi imposible con- 

^t-var hermanados largo tiempo pueblos, cuyas leyes, e o s- ' 

f  lumbres, genios é inclinaciones son diversas ó diametralmen- 

/£ contrarias? ¿Quién no anunciará desde ahora la suer- 

te venidera de la España sugeta á Portugal, si se detiene 
en el exemplo de la de los territorios agregados a la  Fran

cia? ¿Quién ignora que la conquista, la necesidad ó el pro

vecho del instante son impotentes para mantener lo que la 

espontaneidad sola y el interes bien entendido pueden ha

cer que permanezca? ¿Quién no prevé el luctuoso reato 

de derogar la lei de sucesión y  de poner á la Señora in

fanta Doña Carlota Joaquina en el trono después de las 

disensiones y  duras luchas que precederían entre nosotros, 

y acrecentarían la desolación de nuestra patria, quando 

para resistir el yugo con que nos amenaza Bonaparte nos

3^
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hemos menester todos á todos? Acordémonos de los infor- 

funios que padecimos por defenderá los Borbones y afian

zar su dinastía: acordémonos de la debilidad en que aque

llos terribles debates nos dexaron y  de que no hemos po

dido restablecernos en el transcurso dé un siglo.
Ademas de daños de tanta transcendencia daríamos lu

gar á que los franceses, que deben ser nuestrós enemigos 

eternos, se aprovecharan de nuestras altercaciones y  par

tidos para aumentarlos con la astucia, d para ^ue las ar

mas y nuestra desesperación propia les allanaran el cami

no á la usurpación de España o a la de Portugal, cu
ya independencia nos importa. Desengaífécnonos. Y a jura

mos la monarquía, ya juramos á Fernandd VIL y á sos 

sucesores legítimos, y  en desempeño de esta sagrada y  do

ble obligación ó hemos dé afirmar en toda la descend^^ 

cia de Felipe V . la linea recta masculina, el orden de mayo- ' 

fía y  la representación gradual que demarcó la nación en \ 
las cortes de ó hemos de nombrar otra familia qué

reine en defecto de Fernando. Si se executa lo primero, no 

puede ser justa la causa de la Señora infanta Doña Car

lota Joaquina, porque á la lei fundamental repugna que 

se anteponga á los muchos varones agnados que existen 5- 

y  si lo segundo, obrará la de política, pues España per

dería su rango y  su grandeza, y no figuraría eneb orbe 
corjip oplilenta, poderosa y libre, si incidiéramos en el era-»- 

sisimo error de entregar el cetro en manos de la Señora 
Doña Carlota, porque pasando de las suyas á las de la 
casa de Braganza en sus hijos y descendientes, nos some-

9 - .
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tiamos á ella.

La guerra que desde el avenimiento de Felipe V, em
prendieron los aliados no tuvo otro objeto, que el interes 

general de la Europa para redimirla de la inminente es

clavitud á que la unión de Francia con España la acer

caba. Es en verdad un sistema de equilibrio que ningu

na potencia se engrosé con los terrenos de otra, y para 

impedir perpetuamente que las dos se levantaran sobre el 

nivel, se discurrió la lei de sucesión en la monarquía es

pañola. Sin ella no se habría verificado la paz general de 
Utrech, en que se sentó como base y sólido fundamento, 

porque refluyendo noiabiemente en las naciones que lidia
ban la novedad deí ingreso de los Borbones al trono, con

venia aquel establecimiento no solo á España sino á todas

^sjiem as. La no acumulación de reinos, que es una má-

'kima de la política universal para que no decline la ba

lanza de los poderes, debe serlo con especialidad á Espa- 

'.la para no permitir que sus estados acrezcan á alguna ca

sa extrangera. No tuvo Felipe IV. mas razón que esta pa

ra tratar de traidores é imponer la muerte y otras penas 

á varios personages que sordamente intrigaban á que la in

fanta Doña María Teresa, heredera presuntiva entonces 

déla  corona, y después muger de Luis XIV. se casíse con 

el príncipe del Brasil, y se reunieran otra vez las de Cas
tilla y Portugal, apartadas poco antes.

; Se intenta persuadir que los ingleses cooperan ocíiíta- 

mente á  la solicitud dela Señora infanta Doña Carlota^ pe- 

ro yo juzgo que con imaginarlo se ofende la nobleza y

/
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generosidad de nuestros fieles é ilustres amigos, quienes 

no solo capitularon en el tratado de ütrech respetar la lei 

de, sucesión en España como esta y Francia la de, la linea 
protestante de Hannover en Inglaterra, sino que en el ar tícu--

10 3 , del convenido con la Junta central firmado, en Lpn-,

i4^de enero de jSaq se comprometierün_á /lo re
conocer ningún rei de España y  de sus Indias mas que á,  ̂  ̂ é. . t -A--*

herederos ó los legítimos sucesores que,
1 1  bación española reconozca ( lo . X. dexandola en absolu- 

íjbertad para que delibere lo que mejor le acomode, y

sería una atroz injuria imputarles que ja , 

cohiben, fatigándola con disimulo y en secreto para .qu.e.eli,-,̂  
ja  á̂ la Señora infanta Doña Carlota. N i se concibe q̂ ual̂  
püeda ser el motivo que los incite á posponer ia casa d í  

.Sicilia, en cuya alianza y defensa impenden sacrifieips dig

nos de un inmortal reconocimiento, y  en la que,„ á, ,impe^  ̂
lerlos la sórdida avaricia de recompensa la encontrarían 

patrocinando sus derechos á la corona: de España y de las 

IndiaSjá que ascendida los remunerar^ajfácilmente con usura,
. ■ . . .  j  ^  6 :  I .. J  . . ■ ■ ■ i  ■ ■ ■ t : 1 : • ; ü  1 . ^  ,

oC "  S. M. B. ¡se obliga á continuay^axiUando coii todps Jp.s nje-r 

?,>_.dioŝ  que estén en su poder á la nad.on'^espajípla en su.lucba cgn- 

V la , tiranía y  usurpación de Francia, y  se comprometerá no reco- 

»> hócer ningún bt'ro rei de España'‘y de"'s'us Indial sino^á S.^M. ca-' 

» tólica FerbáHdb' V II , ‘ suŝ  herederos ó % s 4 égítlm¿s-su¿bs(5reV'quV la'' 

5>-W^ion ! española xeconozca j y  ,e l gobierno-español '-én hombre de S. M .'

se obliga á no peder en caso alguno á  lá Fran-j

ó posesiones de , la monarquía es-j 
»  pañola en qualquiera parte del mundo.”

\
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Y a  opino mui al contrario y creo que desconfíandó Na

poleón de su soñada conquista, y reteniendo á la familia 

real , atiza por medio de sus emisarios entre nosotros el fue

go de la discordia para poner á la nación en la alterna

tiva de que, quebrantando la leí y errando la senda'de su 

salud por la declaración d é la  sucesión eventual déla Se

ñora Doña Carlota Joaquina, 6 se enciendan nuevas'guer- 

ras que duren mas que su abominable existencia, Ó pierda 

!a América meridional, donde es inextinguible el áborréci- 

míento de sus naturales á los portugueses, y  tras ellaía 

septentrional y  orientalj ya que no las puede adquirir. Se
rá, pues, mui extraño que delante dé un enemigo tan pér

fido y  audaz, en Ids momentos de efervescencia general,; 

quando la patria clama porque con armas de todo géne- 

en defecto de ellas con las uñas, los dientes y el alién-

/
envenenado por nuestra furia acudamos á su socorro,

quando estámos recluidos en un rincón exento de las ase- 

thanzas del vándalo, y  quando no debemos Ocuparnos mas
que en preservar del naufragio el resto de lo que nos es 

tau apreciable divirtamos nuestra atención, ó distraiga

mos la de las cortes extraordinarias con la derogación de 

una lei fundamental, á pesar de los obstáculos que de se

mejante alteración emanarían ahora y en lo futuró''sobre 

el sistema monárquico que hemos jurado observar.

Si lo hemos de cumplir, no , es este el tiempo lopor- 
tuno de detenernos en lo que habrá de ocasionar efectos 

tan chocantes con la urgencia. Si hemos de conservar la 

monarquía y queremos salvarnos y salvarla, procuremos

/
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eficacia y unidad en el gobierno, firmeza para mantener
lo, talentos para dirigirlo, odio implacable al vestiglo que 

nos acecha para despedazarnos, carácter, buena intención 

y experiencia en el que haya de vivificar este cuerpo exá

nime y cadavérico. Toda esta obra está reservada á uno 

solo, todo este peso ha de gravitar sobre unos hombros ro

bustos y capaces de sobrellevarlo, todo este plan se ha 

de encargar á un individuo en quien concurran tan exce

lentes qualidades. En una palabra, debemos buscar un re

gente activo que conduzca con serenidad y juicio la na

ve en la borrasca que corre. Pero ¿donde encontraremos 
este hombre fuerte y de prendas tan sublimes? ¿Donde el 

-q.ue^con inmediación participe de nuestros ultrages y afren

tas? ¿Donde el que pueda merecer nuestra confianza para 

empresa tan espinosa? A  mí me parece que por venturá 

lo hallarémos todo en el Sr. D. Francisco Genaro prín
cipe de Ñapóles y Sicilia. Este joven, Borbon de nacimien

to, primo hermano y cuñado de nuestro inocente Fernán* 

do, nieto de Carlos III, dotado por naturaleza de luces, de 

ingenio y de virtudes, acostumbrado á conducir personal

mente á la victoria exércitos numerosos, amable y conoci

do ya de los españoles, enemigo jurado de la Francia y 

de su vil demagogo, interesado en vengar las injurias he

chas á su padre, á su familia, á sí propio, á Fernando VII, 

á su s hermanos, á su nación y á la española es el úni- 

co^iT quien podríamos fixar las mas alagüeñas esperan

zas. Sí, pues, lo repito, queremos redimirla y redimirnos, 

si las cortes y sus egregios diputados quieren que sus nom-
lO
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bres se lean con enlusiasmo y admiración en los fastos de 

esta época famosa, contrapongan á las rapaces águilas de 
Bonaparte los leones de España guiados por el Sr. príncipe 

. Francisco Genaro: deléguenle las ampiísipas facuiiadcs

de un regente reservándose las atribuciones, innatas á la
soberanía: y del proceloso mar en que la tempestad nos 

sumerge nos sacarán al puerto que divisamos, y al qual 

no podemos arribar. Para ser libres es forzoso un estre

mecimiento eléctrico que rompa las ataduras de las preo
cupaciones que servilmente nos dominan, y nos arranque 

e etargo en que nos va'n consumiendo la fíoxedad é ina- 

ntcion. Los apuros instan: las etiquetas, las rutinas y los 
principios anejos no aprovechan en circunstancias nuevas 

e imprevistas; para, ellas se han de inventar reglas tam- 

 ̂bien nuevas y  adequadas; los males ptesentes son mayo- 

quantos en adelante nos pueden sobrevenir: la for- 
j  tuna ayuda á los atrevidos: y la salvación de la patria

«1 .es ,el primero de todos los preceptos: Salus populi supre- 
tna lex.

Cádiz 23 de Marzo de 1811,

Vasqual Bolaños
y JNoboa.
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